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Demandante: Rodolfo Manco Villadiego 
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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00391-00 
 
Teniendo en cuenta el escrito enviado mediante correo electrónico del 16 de 
noviembre de 2023, téngase notificada por conducta concluyente a la demandada 
EDDY YOLANDA LEAL HALLADO, a través de la apoderada judicial Dra. 
JENNIFER ANDREA BARRAGÁN RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.098.613.088 y tarjeta profesional No. 267.195 del C.S.J., del auto 
que libró mandamiento de pago del 11 de agosto de 2023 visible a Archivo No. 06 
del expediente digital, a partir de la fecha de presentación del escrito, conforme a lo 
dispuesto en el inciso 1º del Art. 301 del C. G. del P., a quien dicho sea de paso, se 
le reconoce personería jurídica para actuar dentro de las presentes diligencias. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta que en el mismo correo electrónico de la fecha 
antes mencionada, la parte ejecutada allegó escrito de contestación de demanda y 
de su lectura se vislumbra la oposición a las pretensiones, así no se rotule la 
existencia de excepciones, se hace necesario correr traslado de la misma al 
demandante, según los lineamientos del numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., por 
el término de DIEZ (10) DÍAS, término dentro del cual podrá pedir las pruebas sobre 
los hechos en que se funda su oposición. 
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
MAP// 

 
 

Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 209 del 11 de DICIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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